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Guayaquil, 22 de Agosto del 2016. 

Sr. Economista 

JULIO CESAR TORRES NAVARRETE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de junta general de accionistas de la compañía 
Servicios Unidos y Representación General “SERUG S.A”, celebrada el día veinte de 

Agosto del 2016, ha tenido el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la 
compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 
determinados en el estatuto social, entre las que figura la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

El estatuto social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante la notaria 
trigésima séptima Ab.Luz Angélica luna a. de castro del cantón Guayaquil, el 15 de 
mayo del 2004 e inscrita en el registro mercantil, el 1 de septiembre del 2004. 

Felicitándole por tan merecida designación, me suscribo. 

A AMENTE, 

ármela Yuri Ujarcio 

SRA.PAMELA NUÑEZ GARCIA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía Servicios Unidos y Representación 

General “SERUG S.A” “según consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 o del 2016 

    

    

ECON.JULIO CESAR TORRES NAVARRETE 
C.C. N” 060059077-2 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

NUMERO DE REPERTORIO:39.126 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2016 =— ON 
HORA DE REPERTORIO: 15:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el [presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS 
UNIDOS Y REPRESENTACION GENERAL "SERUG S.A.', a favor 
de JULIO CESAR TORRES NAVARRETE, de fojas 42.085 a 42.088, 

Registro de Nombramientos número 11.273. 
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A uilar Aguilar 
REC STRO MERCANTIL 

EDI o DEL CANTON GUAYAQUIL 
o DELEGADO 

Guayaquil, 23 de septembre de 2016 ) >, e >) 

y 
, REVISADO roll 

responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 1 
deciafánte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, IA
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